
Cuarta.- El Tribunal juzgador de esta prueba, nombrado por el Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
de acuerdo con el decreto por el que se regulan la composición, funciones y régimen de sesiones de los
tribunales para la realización de pruebas para la obtención de títulos y la habilitación para el gobierno de
embarcaciones de recreo, (BOME nº 4592, de 20 de marzo de 2009), y estará formado por:

 

Presidente: D. Ángel Guerrero Molino

Secretario: D. Joaquín Manuel Ledo Caballero

Vocales:     D. Manuel Alcaide Cabrera

D. Juan José Collado Martín

Dª. Mª del Pilar Gutiérrez Ramón

Dª Isabel Maria Hoyo Bernal

D. Oliver Sánchez Vargas

 

El Tribunal Suplente estará compuesto por:

 

Presidente: D: Germán Ortiz Sánchez

Secretaria: Dª. Gema Viñas del Castillo

Vocales:     D. Javier Ibancos Pastor

D. Javier Hierro Moreno

D. Gerardo Estruch Casals

D. José María López López

D. David Pérez Fernández

 

Los miembros de los mismos tendrán derecho a la percepción de indemnizaciones por asistencias, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Quinta.- Criterios de corrección: en el anexo II de la presente resolución, de acuerdo con el Real Decreto
875/2014, de 10 de octubre, y el Real Decreto 238/2019, de   5 de   abril, se   establecen las   normas   y 
corrección  de  los exámenes de cada titulación.

Sexta.- La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de ella podrán ser impugnados en
los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Séptima.- Los aspirantes deberán ir provistos del material necesario para los ejercicios descritos en el Anexo
II.

Para obtener cualquier información relativa a esta Convocatoria, podrán dirigirse a través de: la sede
electrónica, red OIAC, Dirección General de Política Deportiva - teléfono: 95 269 92 34, o a través de lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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